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JUZGADO   DIECISEIS   CIVIL  DEL  CIRCUITO   DE  BARRAN UILLA

DIEZ DE iJUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

RADICACIÓN:  08001-31-53-016-2022-00133-00

ACCIONANTE: YOMAIRA ESTHER MORA PANTOLJA

ACCIONADOS:  ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  BARANOA,  INSPECCIÓN

DE   POLICIA   DEL   CORREGIMIENTO   DE   CAMPECHE-ATLÁNTICO,

PROCURADURIA   GENERAL   DE   LA   NACIÓN,    SECRETERIA   DEL

INTERIOR     Y     GESTIÓN     ADMINISTRATIVA     DE     LA     ALCALDÍA

MUNICIPAL    DE    BARANOA,    SECRETARIA    DE    PLANEACIÓN    E

INFRAESTRUCTURA  DE  LA  ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE  BARANOA,

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA,

PERSONERÍA MUNICIPAL DE  BARANOA,  CONSEJO  MUNICIPAL DE

BARANOA,      ASAMBLEA      DEPARTAMENTAL      DEL      ATLÁNTICO,

NOTARIA ÚNICA DE BARANOA Y EL SEÑOR UBALDINO BOYANO

ASUNTO

Pronunciarse  sobre la admisibilidad del amparo  constitucional

formulado por el tutelista.

CONSIDERACIONES

Para    el    cabal    entendimiento    de    la    cuestión,     ofrecese

imprescindible la aclaración de que, dentro del peregrinaje que por la

Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Barranquilla y la Sala de

Casación  Civil de la Corte  Suprema de Justicia soportó la acción de

tutela presentada por la accionante.  Y es  que  la Corte  Suprema de

Justicia con ponencia de la magistrada MARTHA PATRICIA GUZMÁN

ÁLVAREZ,  declaró la nulidad de la sentencia del  16 de mayo de 2022

emitida por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Barranquilla

cuya  ponente  fue  la  magistrada  JAENS   CASTELLÓN  GIRALDO  y

decidió remitir el amparo para que se reparta entre los Jueces Civiles

del Circuito de Barranquilla, por conducto del auto adiado s de junio
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de  2022,   siéndole  iel   10   de  junio   de  2022   repartida  ésta  acción

constitucional al estrado por parte de la oficina judicial del distrito de

Barranquilla.

En  dicha  providencia,  la  SaJ.a  de  Casación  Civil  de  la  Corte

Suprema   de   Justicia,   con   ponencia   de   la   magistrada   MARTHA

PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ,  explicó

ttcu:m;pze precisar  al  efiec±o  que,  de  acuerdo  con 1.o preceptu,ado  en ez

parágrafo del aritcul.o  1° dez Decreto  1382 de 2000, modificado por el
Decreto  1983  de  2017 «l.os hech;os  descri±os  erL la solictiud de tutel,aii

sorL 1,os que perrri±en deterrrinar Za competencia paTa corLocer de dicha

acciórL, de suerte que 1.as reglas cillt descriías Zogran cabal desaTro{1o a

partir de l,a descripción fáctica indicada, por Zo que rLo basta corL que se
designe a un demcmdado o q:u,e se exporLga criszadcmert±e ez motivo de

su corwoccúoria, pci:ra que de esa mci;nera, tmapropíadcmertíe, se vci,rie

ez fiJ,ncionario habi,ti;±aáo pcLTa ez corLoctmier[±o de la queja, de otro modo,

se   radicaria   es>a  fiacul±ad   soza:mert±e   corL   estribo   en  1,a   cl,cRe   de

accionado, con presctndencia de que cieTta:merúe se le cLcu.se o rLo d,e 1.a

infracciórL  de  algún  derecho  fii;rLdcmer(Íaz,  dejando  erL  ez  vacío,  por

tarL±o,   1,os   propósi±os   de   racj;orLalizacj;ón   y   descorLcerúración   en   ez

conocj,mj,e"±o de las acciorLes de tu±ela, que justificcm dj,chos preceptos

íegczzesM  (CORTE  SUPREMA  DE  LJUSTICIA  Auto  s   de  junio  de

2022, ATC811 -2022,  rad.  08001-22-13-000-2022-00324-01).

Líneas adelante, el Tribunal de Casación Civil destaca

ttAsi  las  cosas,  corrLo  los  hechos  dez  escriío  de  tul,el,a  en  realidad

invol:ucrcm  es  a  l.a  lnspeccíón  de  Poücía  Rural  de  CaiTLpeche,  a  la

Alcaldía  d€  BaTarLoa,  Atl,Órúico  g  -sol,o  en  grcLcia  de  discu.si.ÓrL-  a  l,a

Procu,rad:uria  General  d,e  Za  Nación,  ez juez  consti:fiÁcional  de  primer

grcLáo  carecía de  competencia para decidirla,  de  conformidad  con l,o
ordenado erL ez rtumeral 2° dez articul,o  1° del Decreto  1983  de 2017,

modificado  por  el  Decreto  333  de  20212  que,  se  sabe,  asignó  esa

potestad,  erL pri:mera ínstcmcia,  a Zos  tiJueces  del Circui,to  o  corL igual
cct±egoriaii.
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Y rLo  puede  cLftrmarse  que  se  trci,ta de  iJ.rLa de  cLquetlas  acciones  que

i;m)ol;ucrcm «1.as  a,ctu,aci;ones  deL [...]  ProcLLrador Gerteral, de l.a Nación»,

pues  de  rimgu,no  de  1.os  hechos  rel.ct±cLdos  o  de  l,as  preterLsiorLes,  se
Zogra desprerLcler tal escenario, ya que se tra±a de una de l.as f`unciorLes

que ti;ene l.a entid,ad, con relaci;ón a Zas actuaciorLes judicia:hs.

6.  Sígase  de  1.o  anteri,or  que  en  el. trámi±e  de  la cLcciórL d.e  tu,teza  se

i:ncurrió en una modali.dad de l.a ui:nculaci;ón aparen±e respecto  d.e Za

que,  esta Corte, ha ret±erado, que tterL cuci:rL±o rLo  se l,es atribu,ga [a l,as
ert±idades o personas mencj,onadas erL ez escri±o  de tu±ela]  hecho u o

rrisión que soporte su uínculacj.ÓrL a ese trámi±e, ri se precise d,e rrLod,o

cl,cLro g  diTecto  cómo  e{1os  se  encu,erTlran co"prom.etid,os  con ez hecho

entilgado, es tnfundada su .corLuoca±ori,a» (CSJ ATC, 24 jul. 2007, rad.

00156-01,   ci±ado   e"tre   ot:ros   erL  ATC989-   2019,   4  jul.   2019,   rad.

00068-01  g  Radtcacj.órL rL°  68001-22-13-000-2020-00099-01  de  4  de

jL¿7i¿o  cze  2020,  ATC379-2022  g Arc7J6-2022/;t  (CORTE  SUPREMA

DEJUSTICIAAuto s dejunio de  2022,      ATC811-2022,      rad.

08001-22-13-000-2022-00324-01).

Ya  superado  lo  anterior,   al  revisarse  el  presente  expediente

contentivo  de  las  actuaciones  en  sede  de  tutela,   con  ocasión  del

amparo    presentado    por    la    señora    YOMAIRA    ESTHER    MORA

PANTOJA,  que fue remitido  por Oficina LJudicial,  se  avista que  en  el

escrito de tutela,  se denuncia la vulneración de las prerrogativas a la

accionante por parte de la ALCALDÍA DE BARANOA, LA INSPECCIÓN

DE      POLICIA      DEL      CORREGIMIENTO      DE      CAMPECHE,      LA

SECRETERIA  DEL  INTERIOR  Y  GESTIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  LA

ALCALDÍA    MUNICIPAL    DE    BARANOA    Y    LA    SECRETARIA    DE

PLANEACIÓN  E  INFRAESTRUCTURA  DE  LA  ALCALDÍA  MUNICIPAL

DE BARANOA, al interior del tramitarle un amparo policivo promovido

ante dichas dependencias, quejándose de la legalidad de las decisiones

emitidas   por  esas   dependencias   policivas   en   primera  y  segunda
instancia,  que tocan sobre un inmueble ubicado en la Carrera  1 1  N°

6 A-97 situado en el Corregimiento de Campeche en el municipio de
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Baranoa-Atlántico, c[ue es denominado por la accionante como  /fi7icci

l.a pri.mavercvi.

De lo trasuntado enantes, emerge fulgurante que el 1ugar de la

vulneración  de  las  i)rerrogativas  constitucionales  denunciadas  en  el

amparo   es   el   Cor]-egimiento   de   Campeche   en   el   municipio   de

BARANOA-ATLÁNTICO, tal y como lo indicó el Alto Tribunal.

Recuérdese  que  en  los  Articulos  86  de  la  Constitución  y  8°

transitorio  de  su título transitorio  adicionado por el Acto  Legislativo

01  de 2017, y los articulos 32 y 37 del Decreto 2591  de  1991,  existen

tres  factores  de  asignación  de  competencia  en  materia  de  tutela,  a

saber:   (i)  el /czc£or  £t3r7i€o7icLZ,  en  virtud  del  cual  son  competentes   "cz

p7ieLJe7tc¿Ó7i" 1os jueces con jurisdicción en el lugar donde  (a)  ocurre la

vulneración o la amenéiza que motiva la presentación de la solicitud,

o  (b)  donde se producen sus efectos,  los cuales pueden o no coincidir

con el lugar de domicilio de alguna de las partes;  (ii) el /cicfor suZ)jetiz/o,

que  corresponde  al  caso  de  las  acciones  de  tutela  interpuestas  en
contra  de  (a)  1os  medios  de  comunicación,  cuyo  conocimiento  fue

asignado   a  los  jueces   del   circuito  `de   conformidad   con   el   factor

territorial y (b) 1as autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz,

cuya  resolución  corresponde  al Tribunal para la Paz;  y  (iii)  el /cicfor

/L¿Jic¿o7tciz,  que  debe  ser  verificado  por  las  autoridades  judiciales  al
momento  de  asumir  el  conocimiento  de  una  impugnación  de  una

sentencia de tutela y que implica que únicamente pueden conocer de

ella las autoridades judiciales que ostentan la condición de  "sL¿períor

jeró7iqz/¿co    correspo7tcííe7t€e"   en    los    términos    establecidos    en    la

jurisprudencia constitucional.

Esas reminiscencias son resonantes, ya que el estrado evidencia

que al ocurrir la violación o la amenaza que motiva la presentación de
la  solicitud  de  amparo  en  el  municipio  de  BARANOA-ATLÁNTICO,  y

considerando que la. honorable Corte ordenó " remitir el expediente a

los jueces del Circuito o con igual categoría de Barranquilla Atlantico"
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y atendiendo que el circuito de Baranoa es Sabanalarga donde existen

jueces  promiscuos  del Circuito,  resulta nitido  que la presente  tutela
debe  ser  conocida  por  el  respectivo  Juez  Promiscuo  del  Circuito  de

Sabanalarga-Atlántico  (reparto),  lo  cual trae  como  consecuencia que

esta  agencia  judicial  carezca  de  competencia  para  conocer  de  la

presente tutela, sino los juzgadores de aquél municipio en su categoría
circuito.

En  mérito   de   lo   expuesto,   1a  LJUEZA  DIECISÉIS   CIVIL  DEL

CIRCUITO DE BARRANQUILLA;

RESUELVE

PRIMERO:   Rechazar   1a   presente   acción   de   tutela   por   falta   de

competencia, por los motivos anotados.

SEGUNDO:    Enviese    el expediente    al   JUEZ    PROMISCUO    DEL

CIRCUITO  DE SABANALARGA-ATLANTICO-EN TURNO-,  a fin de que

someta  la  presente  acción  de  tutela  a  las  formalidades  del  reparto

entre  dichos  sentenciadores,  para que  avoque  el  conocimiento  de  la

presente acción de tutela.

TERCERO: Comuníquese al accionante la presente decisión.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA


